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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de juho de 1990.

16732 ORDElv' de 9 de julio de 1990 por la que se estahlece un
plan de pesca e.\pcrimen!al hasta el 31 de diciemhre
de 1990, en determinado caladero de! litoral noroeste.

ROMERO HERRERA

llmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general
de Ordenación Pesquera.

ANEXO

Relación de barcos

La Orden de 5 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)
número 93, del 19), dispone en su artículo cuar10 que las Asociaciones
de Pescadores afectadas propondrán a la Dirección General dI.? Ordena
ción Pesquera las medidas a adopt3l" para la conservación específica en
aguas exteriores de los recursos en los caladeros existentes al norte de
Galicia, delimitados en los meridianos elel faro de Rib2.deo al este yel
faro de Sisargas al oeste. que comprenderán un programa de pesca para
regular el ejercicio de la acti vidad pesquera con nrtes se!ectlvas de
:m:zuelo y de enmalle fijos de fondo.

En su virtud, y a, propuesta de las Asociaciont's dc Pcscadores
afectadas, y con el fin de regular la actividad pcsqUCf<1 de bs notas que
op-?ían en el area, he dispuesio:

Articulo 1.0 El área maritima delimitada en aguas cxtcrioft~s ror las
siguientes coordenadas:

8" 12" 0-44" 3.3· N.
8" 12' 0-44' lO.)" N.
8" 42" 0-44' 3.3' N.
8' 42" 0-44' lO.)" N.

queda reservada en forma exc1usi"'a para el ejercicio de la pesca con
artes dc palangre de fondo y de enmalle fijo de fondo (yol3nta y rasco).

Art. 2.Q En el área marítima delimitada en el artículo anterior, los
artes de pabngre de fondo y volanta solamente podrán largarse a la hora
del alba de madrugada, no pudiendo antes de dicha hora encontrarse
eabdos ninguno de ellos.

Art. 3.° E~ el área m.arítima delimitada en el articulo 1.0 podrán
faenar con caractcr exclUSIVO los buques que figuran en el anexo de la
presente Orden.

Art.4.0 Una Comisión de Seguimiento, integrada por un rcpresen~
tantc de la flota de palangre de fondo, y un representante de la flota de
enmalle fijo de fondo (volanta y rasco), podrá proponer al Director
general de Ordenación Pesquera aquellas medidas de ordenación que,
con carácter temporal, se consideren oportunas para el mejor desarrollo
de la actividad pesquera en el área marítima anteriormcntL' delimitada.

Art. S.o Estas medidas se aplican con carácter experimental con
vigencia h<ista el 31 de diciembre de 1990. -'

Art. 6.v Con anterioridad a la fecha establecida en el articulo
quinto, por las Asociaciones de Pescadores afectadas se propondrin las
futuras medidas a adoptar para la conservación específica de los recursos
pesqueros en estos caladeros.

Art. 7.° Tendrán derecho a su inclusión en la lista del anexo
aquellos buques pesqueros ccnsados en la modalidad de palangre de
fonclo y enmalle fijo de fondo (volanta y rasco), con base oficialmente
establecida en puertos de la zona.

Art. 8.° Los armadores cuyos barcos no se encuentren incluidos en
[a relación del anexo y puedan demostrar fehacientemente este derecho
podrán solicitar la inclusión de sus buques a la Secretaría General de
Pesca Marítima en un plazo de 1rélnta días naturales. contados a partir
de la feeha de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
EstadQ».

Nombr~ d<:l buque

«Abeijón LJ n(»;
«.-\rene Gane»
~<BaldolI1Rr San tos»
«Barquita»
«Beli Donosti»
«Brisas de Cariilo»
«Cabo Priom
«Campo de San PedrO)
«Campo de San RoqUe»
«Caniñas»
«Chiquita lb)
«Corab>
«Carroso»
«CoruxQ)
«Costa de Mu\.ia»
«Costa de San CiprijJ1»
«Dejo»
«Dl'stt:llos del i\1am
«Dos Hermanos»
«Durán número 4»
«Farc1o»
«Fresan»
<~Gaviota»

«Glorioso San Bartolomé»
«Hermanos Sambade»
«Hermoso Castro»
(Hortensia»
«Juan Diego»
«Lago ll»
«Luan»
«Madrt:? tvkrchi»
«Madre Milagrosa»
«Madre l\'1odesla»
«Manchestc»
«~·'1anolita»
«tvlanuel !\fonzQ)
«Mar\" Cruz»
«l\'1arla de la Esperanz'l» .
«i\laría Fátima h)
«~Ierccdes número J»
dvlirando al l\lao)
«Monika»
«Monte CarIo»
«Navalino Ih
«Nueva Paquita Pérez»
«Nuevo Balbino»
«Nuevo Jaíme Balmes»

Matricula

CO-7-33S9
81-2-2599
CO-4-1950
CO-S-1733
SS-3-13lil
FE-3-1734
FE-4-3060
01-3-669
01-3-640
VI-5-8932
VILL-3-8393
C0-4-l378
CO-4-ISn
CO-7-3567
CO-4-I60!
VI-I-145S
C0-4-1829
FE-2-2675
FE-I-ISI4
VI-3-8967
CO-4-1642
CO-2-28S0
CO-4-1926
CO-5-1993
CO-4-1631
S1'-I-I040
CO-2-2878
FE-3-1890
CO-4-1869
S1'-1-908
FE-4-26 I7
FE-4-3042
FE-I-1763
FE-3-1887
CO-5-1745
CO-I-2434
VI-I-1680
VI-5-76ü3
CO-4-1465
CO-5-2üll
FE-I·1751
VILL-I-4429
FE-3-176ü
C0-4-1640
FE-2-2810
FE-2-2677
S1'-3-1718

Puerto ba5<'

La Guardia.
Camarirl:ls.

. Camarinas.

I
Fini.ste.r~'~'
Camann.\s.
Ccdcira.
Ced~~ira.

Cedeir3.
Cedeira.
La Coruna.
Camarii1as.
r\'Ialpica.
Camariñas.
Mugía.
Mugia.
Mugía.
Camariñas..
Cedeiw.
Foz.
Vigo.
~1ugia.

Cedcira.
('amarinas.
Finisterre.
Mugia.
Ccdeir:J.
Cedeira.
Cedeira.
Camariüas.
Cedcira.
Cedeíra.
Cedeira.
Cedcir;l.
Cedeira.
Cedeira.
Cecteira.
La Coruiia.
La Coruila.
Mugía.
Finisterre.
eamaridas.
S.E. de Rivcira.
Cariño.
Mugia.
Camarinas.
Finistcrre.
Cedeira.
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Nombre del buque Malncula Pucno hase Nombre del buque Malricula Puerto ha<;('

«Nuevo José Antonio}} FE-3-1740 Ccdeira. «Sarridab> FE-3-1940 Cedeira.
«Nuevo Lozanm) CO-3-1519 Cedeira. «Segundo Arrogante» CO-5-1838 Finistcrre.
«O Xan» FE-4-3052 Cedeira. «Segundo Cabo Naval» CO-7-3466 Portosín.
«Os Compadres» FE-3-1722 Cedeira. «Segundo Costa Brava» CO-4-1635 Mugia.
«Paxarei[Q) CO-4-1404 Camariñas. «Seg.undo Galicia» CO-4-1584 Cedeira.

; «Playa de Muxia» CO-4-1625 Mugía. «Segundo José Monzo» CO-I-2372 Cedeim.
«Playa de San Jorge» FE-3-1929 Cedeira. «Segundo Nnutilus» CO-4-1537 Mugia.
«Puerto de Cedeira» FE-3-1851 Mugía. «Segundo Rosario Victoria» CO-5-1783 Finisterre.,
«Puerto de Finistcrrc» CO-5-1921 Finistcrre. «Sevilla» CO-4-1647 r-.lugia.
«Punta Abruñeiras» CO-7-2953 Mugia. «Siete Hermanos» CO-4-1616 !VI ugia.
«Punta da Barc~,) CO-4-1549 Mugia. «Sirena del rvL¡r número 4» . \'1-2-1958 Camarín3s.
«Rey Alvarez» CO-4-1485 Carnelle. «Siro JI» CO-4-1940 Camarinas.
«Rt'y Alvarez lb) CO-4-1636 \lugia. «Tajab) FE-I-1873 Cedelra.
(Rey Alvarez 111), CO-4-1843 !\Iugia. «Taulii'la» CO-2-2858 C\:Jcir;.t.
«Ría de Ccdcirm) FE-3-1736 Ccdeira. «Tres Magos), CO-4-1453 Mugi3.
«Richard» FE-4-2413 Cedeira. «Ude Barf¡» El-2-2637 Ced':ira.
«(Río Jordám) FE-2-2598 Ccdeira. «Vamos Indo 1» CO-7-3302 Cedcira.
«S"n Antonio do Corveiro» FE-4-2974 Cedcira. «Vamos Indo 5» CO-7-3447 Camellt:.
(,San Fernando;, FE-3-1687 Cedeira. «Vigo BlancQ) CO-4-1754 Mugía.
«Sjnchcz Baña» CO-4-1641 Finisterre. «Vulcano JI» ...... CO-4-1425 Camariñas.
«Santiago Apóstoh¡ FE-3-1927 Cedeira. L.---_~__~_________ .._.__.


